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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. ÁREA DE

PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

2448 Aprobación definitiva del Convenio Urbanístico de Gestión del sector SURO-6
del PGOU de Jaén. 

Anuncio

Expte. 123/17
 
Por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión Ordinaria celebrada el día
18 de mayo de 2017, se dispuso:
 
1º.- Aprobar definitivamente el Convenio Urbanístico de Gestión del Sector SURO-6 del
PGOU de Jaén presentado por D. José Carrión Martínez en representación de Alvores
Desarrollos Inmobiliarios, S.L., en el que se sustituye parcialmente el aprovechamiento
urbanístico correspondiente al Municipio (11.116,73 Unidades de Aprovechamiento) por su
equivalente, por una parte en metálico, y por otra, mediante permuta.
 
2º.- Inscribirlo y depositarlo en el Registro Municipal de Convenios Urbanísticos,
correspondiéndole el nº 20.
 
Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en los artículos 30.2,4 y 41.3 de la
Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 

Jaén, a 23 de Mayo de 2017.- El Presidente del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, FCO. JAVIER

MÁRQUEZ SÁNCHEZ.
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